
DECRETO NÚMERO 328 DE 2016 

(12 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 15 y el 17 de 
septiembre 2016, a Giovanni González Arango, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.926.474 de 

Bogotá, profesional universitario grado 21 de la oficina de 

prensa de la Corporación, para asistir al cubrimiento de las 
jornadas de “Cultura de Legalidad y Seguridad Jurídica 

en las Regiones”, que se realizará en el municipio de 
Florencia- Caquetá. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos  y     

gastos de transporte (tiquetes aéreos).  
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 329 DE 2016 

(14 DE SEPTIEMBRE) 

     

  
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-3, 132-1 y 142 de la Ley 270 de 

1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  

 

 

CONSIDERANDO 
 

 

Que Magda Cristina Castañeda Parra, identificada con cédula de ciudadanía número 

51.954.709 de Bogotá, ocupa el cargo de Oficial Mayor de la Secretaría de la Sala de 

Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, en propiedad, desde el 4 de mayo de 2009.  

 
Que mediante Acuerdo No. 065 de 5 de septiembre de 2011, expedido por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Magda Cristina Castañeda Parra fue designada como 

Juez Administrativo de la Sección Tercera en descongestión del Circuito de Bogotá.  

 
Que en virtud de lo anterior, la Sala de Consulta y Servicio Civil, mediante Decreto No. 291 de 14 

de septiembre de 2011, le concedió a Magda Cristina Castañeda Parra licencia no 
remunerada por el término de dos (2) años, conforme al parágrafo del artículo 142 de la Ley 

270 de 1996, al cargo de Oficial Mayor, a partir del 14 de septiembre de 2011.  
 

Que al vencerse el término de la licencia, se le concedió la comisión de que trata el artículo 26 

de la Ley 909 de 2004, por el término de tres (3) años, contados a partir del 14 de septiembre 

de 2013, para desempeñar el cargo de Juez Administrativo de la Sección Tercera en 

descongestión del Circuito de Bogotá.  
 

Que mediante oficio del 22 de agosto de 2016, Magda Cristina Castañeda Parra solicita 

licencia no remunerada por el término de dos (2) años, a partir del 14 de septiembre de 

2016, con fundamento en el parágrafo del artículo 142 de la Ley 270 de 1996, para 

continuar en el desempeño del cargo de Juez Administrativo de Bogotá.  
 

Que en providencia del 14 de mayo de 2014, proferida por el consejero de Estado de la 

sección segunda de esta Corporación, doctor Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, se 

dispuso: 

 
 “PRIMERO: suspender provisionalmente los efectos de la circular PSAC13-24 del 10 de 

octubre de 2013, expedida por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, por la cual fueron impartidas directrices sobre la aplicación de las licencia 
no remuneradas otorgadas a los funcionarios y empleados de carrera de la Rama 
Judicial, con fundamento en lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 230 de la Ley 
1437 de 2011”. 

 
 “SEGUNDO: Ordenar a la entidad demandada la publicación inmediata de esta 

providencia en la página web de la Rama Judicial. Además, deberá comunicar esta 
decisión a todas las autoridades nominadoras y ejecutoras del presupuesto de la 
Rama Judicial, a quienes dirigió la circular acusada, en aras de garantizar su debido 
acatamiento”. 

 
Que para efectos de tomar la decisión anterior, se consideró, entre otras razones, “Que la 
citada norma (parágrafo del artículo 142 de la Ley 270 de 1996) no consagró expresión alguna 
de restricción en el tiempo para su aplicación, es decir, no previó la posibilidad de que el 
servidor de carrera durante toda su vinculación tan sólo pudiere hacer uso de ella por una 
única vez (…)”.   
 

Que en virtud de la decisión judicial anterior, los empleados que ocupan cargos de carrera 

en la rama judicial, se encuentran facultados para solicitar, en cual cualquier tiempo, 

licencia no remunerada para ejercer hasta por el término de dos (2) años, un cargo vacante 
transitoriamente en la misma rama. 

 

Que en sesión del día de hoy, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado,  
 



 

 

 

DECRETA: 

 

 
Artículo Primero: CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos (2) años a 

partir del 14 de septiembre de 2016, a Magda Cristina Castañeda 

Parra, identificada con cédula de ciudadanía número 51.954.709 de 
Bogotá, al cargo de Oficial Mayor de la Secretaría de la Sala de 

Consulta y Servicio Civil.  
 
Artículo Segundo:       Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 

 
Dado en Bogotá, D.C., catorce (14) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis (2016).  

 

 
COMUNÍQUESE. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 

 
 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 
DECRETO NÚMERO 330 DE 2016 

(14 DE SEPTIEMBRE) 
    

 
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
132-2, de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a OSCAR ALBERTO 

REYES REY, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.492.168 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de JAVIER 
ANTONIO GUZMÁN BERRIO, a quien se le aceptó la 

renuncia. 
 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario Genera  
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 331 DE 2016 

(14 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 

136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el entre el 19 y el 21 de 

octubre de 2016, a Juan Gabriel Rondón Socha, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.297.993 de 

Bogotá, Conductor del Despacho, para trasladarme al 
Municipio de Ibagué- Tolima, donde se llevará a cabo el 
“XXII ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA”. 

 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 
terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de septiembre de dos mil 

dieciséis (2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

OSCAR DARÍO AMAYA NAVAS 
Magistrado 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

DECRETO NÚMERO 332 DE 2016 

(15 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 

136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el día 21 de octubre de 

2016, a John Carlos Preciado Rubio, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.692.539 de Bogotá, 

Conductor del Despacho, para trasladarme al Municipio 
de Ibagué- Tolima, donde se llevará a cabo el “XXII 

ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA”. 

 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 
terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de septiembre de dos mil 

dieciséis (2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Magistrado 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 
DECRETO NÚMERO 333 DE 2016 

(15 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a MABEL LORENA MONTERO 

BARBOSA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.835.719 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de ZAMIRA 
MARCELA GÓMEZ CARRILLO  a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis  (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 334 DE 2016 

(15 DE SEPTIEMBRE) 

     

    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 135-2 de la Ley 270 de 1996, 15 y 
16 del decreto ley 1045 de 1978 y,  

  

CONSIDERANDO 

 

Que a JHOANA ALEXANDRA DELGADO GAITÁN, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.263.448 de Bogotá, quien ocupa el cargo de MAGISTRADA AUXILIAR del 

despacho, hizo uso de licencia por maternidad, entre el 11 de octubre de 2014 y el 16 de 

enero de 2015. 

 

Que una vez  vencido el término de la licencia de maternidad, la doctora DELGADO 

GAITÁN, se reintegró al ejercicio de sus funciones como Magistrada Auxiliar del 
despacho, desde el 17 de enero de 2015. 

 

Que mediante oficio de 1º de septiembre de 2016, informa que la licencia de maternidad 

coincidió con el período de vacaciones colectivas entre el 20 de diciembre de 2014 y el 10 de 

enero de 2015, razón por la cual solicita el disfrute de las mismas por el término de trece 
(13)  días comprendidos entre el 9 y el 19 de diciembre de 2016 y los días 11 y 12 de enero 

del año 2017. 

 

Que en virtud de los artículos 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978, se dispuso lo siguiente:  

 

Artículo 15º.- De la interrupción de las vacaciones. El disfrute de las 
vacaciones se interrumpirá cuando se configure alguna de las siguientes 
causales: 

(…) 

b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite con certificado médico expedido por la 

entidad de previsión a la cual esté afiliado el empleado o trabajador, o 
por el servicio médico de la entidad empleadora en el caso de que no estuviere 
afiliado a ninguna entidad de previsión; 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad… siempre que se acrediten 
en los términos del ordinal anterior; 

(…) 

Artículo 16º.- Del disfrute de las vacaciones interrumpidas. Cuando 
ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el 
beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para completar 
su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o 
por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad. 

En virtud de lo anterior, el Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 

 

DECRETA: 
 

 

Primero:      CONCEDER a JHOANA ALEXANDRA DELGADO GAITÁN, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.263.448 de Bogotá, en su calidad de 

MAGISTRADA AUXILIAR del despacho, el disfrute de vacaciones por el 
término de trece (13) días comprendidos entre el 9 y el 19 de diciembre de 

2016 y los días 11 y 12 de enero de 2017. 

 

 

 

 



 

 

Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación 

 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) día del mes de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016).  

 

 

COMUNÍQUESE. 

  
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 

 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 335 DE 2016 
(16 DE SEPTIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 22 de 
octubre de 2016, a John Arbey Caro Montaño, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.241.523 de 
Bogotá, Conductor del Despacho, para trasladarme al 

Municipio de Ibagué- Tolima, donde se llevará a cabo el 
“XXII ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA”. 

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 

terrestres (gasolina y peajes). 
 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Magistrado 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 336 DE 2015 

(16 DE SEPTIEMBRE) 
    

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 19 de 

septiembre y el 19 de octubre de 2016, a Fernando 
Mendoza Cepeda, identificado con cédula de ciudadanía No. 
8.710.906 de Barranquilla, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 del despacho, con el fin de atender 
asuntos de carácter personal. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

DECRETO No. 337 DE 2016 

(16 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JOHN ALEXANDER MORALES 

PADILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
76.325.215 de Popayán, al cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, a partir de 19 de septiembre de 2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) día del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 338 DE 2016 

(16 DE SEPTIEMBRE) 
    

 

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 

132-1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a JOHN ALEXANDER 
MORALES PADILLA, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 76.325.215 de Popayán, en el cargo de 
MAGISTRADO AUXILIAR, en reemplazo de CARLOS 
ENRIQUE PINZÓN MUÑOZ a quien se le aceptó la 

renuncia. 
 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación  

 

Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos 
mil dieciséis (2016).  
 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO  

Magistrada  
 

 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

DECRETO NÚMERO 339 DE 2016 
(16 DE SEPTIEMBRE) 

    
 
La Presidenta de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 1996, 
y de conformidad con lo decidido en sesión del 15 de septiembre de 2016, 

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 6 y el 21 de 

octubre de 2016, a GLORIA MARINA VIVAS ORTIZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 20.885.339 de 
San Bernardo, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4 

de la Secretaría de la Sección Cuarta. 
 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Presidenta 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 340 DE 2016 

(16  DE SEPTIEMBRE) 
 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, 

  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios los días 20 y 21 de 

septiembre de 2016, a MARÍA PAULINA RENDÓN 
BENITEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
32.257.669 de Medellín, quien ocupa el cargo de 

Magistrada Auxiliar y YESSICA ALEJANDRA MANCIPE 
ORTEGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.191.981 de Itagüí, quien ocupa el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, para desplazarse a la ciudad de 
Ibagué, con el fin de atender asuntos relacionados con la 
organización del “XXII ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA”. 

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida no causa erogación. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   

  
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil 

dieciséis (2016).  
 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 
 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 341 DE 2016 
(19 DE SEPTIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a SANDRA MARCELA GÓMEZ 
OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.053.786.617 de Manizales, en el cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, en reemplazo de HERNEY DE JESÚS ORTIZ 
MONCADA a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis  (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ  
Magistrado 

 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



DECRETO NÚMERO 342 DE 2016 

(19 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 22 y el 24 de 
septiembre de 2016, a Nancy Lilian Torres Leal, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.428.570 de 
Bogotá, Jefe de Prensa, para asistir al cubrimiento de las 

jornadas de “Cultura de Legalidad y Seguridad Jurídica 
en las Regiones”, que se realizará en la ciudad de 

Cúcuta- Norte de Santander. 
 

Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos  y 
gastos de transporte (tiquetes aéreos).  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos 

mil dieciséis (2016).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 343 DE 2016 
(21 DE SEPTIEMBRE) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4,132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ANA MARÍA HINESTROSA VILLA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.439.508 de 
Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir 
del 3 de octubre de 2016. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a JULIÁN MAURICIO BELTRÁN 

MACHADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.121.869.707 de Villavicencio, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO a partir del 3 de octubre de 2016. 

 
Artículo Tercero:  NOMBRAR en propiedad a JULIÁN MAURICIO BELTRÁN 

MACHADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.121.869.707 de Villavicencio, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de ANA MARÍA 
HINESTROSA VILLA a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto:    NOMBRAR en propiedad a LAURITA BOTERO BOTERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.216.698 de 
Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, en 
reemplazo de JULIÁN MAURICIO BELTRÁN MACHADO, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



DECRETO NÚMERO 344 DE  2016 

(22 DE SEPTIEMBRE) 

     

    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio de 

sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la Ley 
270 de 1996, 

 

 
DECRETA: 

 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a LIDA YANNETTE MANRIQUE ALONSO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.980.821 de Bogotá, 

al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, a partir del 23 de 

septiembre de 2016. 
 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis  

(2016).  

 
COMUNÍQUESE. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Magistrado 

 

 

 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 

DECRETO NÚMERO 345 DE 2016 
(22 DE SEPTIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 
la Ley 270 de 1996. 

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:   NOMBRAR en provisionalidad a LUISA FERNANDA 

GÓMEZ HERNÁNDEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía número 51.826.375 de Bogotá, en el cargo de 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, en 
reemplazo de FERNANDO ANTONIO FRANCISCO 

MENDOZA CEPEDA, por el término de la licencia no 
remunerada a él concedida.  

 
Artículo Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil 

dieciséis (2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



 
DECRETO n.º 346 DE 2016 

(22 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 22 de 

octubre de 2016, a JORGE ADELMO MURCIA DIAZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.333.905 de 

Bogotá, Conductor del Despacho, para trasladarme al 

Municipio de Ibagué- Tolima, donde se llevará a cabo el 
“XXII Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo” y luego regresarme a la ciudad de Bogotá.  
 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

terrestres (Peajes y gasolina). 
 
 Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 


